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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS EOS DIAS ESCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.
(raería del 14 de Junio de 1884.

lOfflCIA BEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. WM. y Augusta Beal 
Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importan
te salud.

NUx\r. 791.

GOBIERNO CIVIL

DELA

PROVINCIA DB VALLADOLID.

Negociado 1 °—Diputaciones.

En uso de las facultades C[U8 
me concede el art, 61 de la ley 
orgánica provincial, líe acordado 
convocar á la Exoma. Diputación 
á sesión extraordinaria para el 
día 23 del actual, á las doce de 
su mañana, en su salón de sesio
nes, con objeto de tratar sobre 
los asuntos siguientes:

Reforma del Presupuesto y 
Contabilidad para el ejercicio 
Inmediato de 1884-85.

Reforma de la plantilla, orga
nización y servicios de las de
pendencias de la Diputación.

Reforma de sus Reglamentos, 
■ y de los establecimientos de Be
neficencia.

Examen y resolución de las 
^emunicaciones, instancias é in- 
^oiniss pendientes.

Examen del estado de los in
gresos y gastos de fondos’provin
ciales.

Nombramiento de Comisión 
especial para gestionar en Madrid 
cuantos asuntos interesen á la 
l^iputacion y dichos Estableci- 
niientos á cargo de la misma.

Discusión y aprobación del Re

glamento de la Imprenta del 
Hospicio.

Resolución sobre la permuta 
propuesta por D. Cayetano Mu
ñoz, vecino de esta capital, ofre
ciendo terrenos de sn propiedad 
inmediatos al Manicomio,, por 
otros de éste, á fin de ensanchar
le y regularizar una y otra finca.

Y revision de los acuerdos to
mados por la Comisión provin
cial, conforme al párrafo tercero 
del art. 98 de la ley.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial, en cumplimien
to de lo dispuesto en el art. 62 
de la referida ley.

Valladolid 14 de Junio de 1884. 
—El Gobernador, Agustin R. 
Santamaría.

NuM. 768.

Negociado 2.°—Orden público. 

CIRCULAR.

Los señores Alcaldes, Guardia 
civil y demás agentes de mi au
toridad procederán á la busca y 
captura del súbdito francés, An
tonio Nicolás Fauré, cuyas señas 
conocidas se expresan á conti
nuación.

En el caso de ser habido, será 
puesto á mi disposición para ha
cerlo al Sr. Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación que 
así lo interesa.

Valladolid 13 de Junio de 1884. 
—El Gobernador, Agustín R. 
Santamaría.

Señas personales

Edad 29 años; agente de co
mercio que fué en Perpignan; de 
estado soltero.

■M fflmmm váiüdoi
Negociado 2.°—Sanidad.

CIRCULAR NÚM. 767.

No obstante de haber recomendado á los Sres. Alcaldes remitie
sen con la mayor puntualidad los estados semanales demográficos 
sanitarios de nacimientos y defunciones, son bastantes los que se 
hallan en descubierto.

Para evitar, pues, que este Gobierno no pueda dirigir á la Su
perioridad los datos que le tiene reclamados, he acordado que los 
Sres. Alcaldes que se encuentran en descubierto de este servicio y 
aparecen en la relación que á continuación se inserta, remitan en el 
término de tercero día, los mencionados estados; de no verificarlo les 
será exigida la multa de 17 pesetas 50 céntimos, con lo cual quedan 
desde ahora conminados.

Valladolid 13 de Junio de 1884.—El Gobernador, Agustín R. 
Santamaría.

MES EE MAYO.

r*u©Tt)los QU© no lían T'©miticlo los ©stados d©niogi*álíoos 
cox*r©spon<ii©nt©s á didio ni©s.

PARTIDO DB 3^EDINA.

PUEBLOS. SEMANAS.QUE FALTAN.

Bobadilla del Campo. 
Brahojos de Medina. . .
Cervillego de la Cruz. 
Fuente el Sol...................
Gomeznarro..
Medina del Campo. . . 
Moraleja de las Panaderas. 
Rubí de Bracamonte.
Rueda. ......
Serrada.. . . . . .
Velascálvaro.....................
Villanueva de las Torres.

Primera v" cuarta.
Las cuatro.
Idem id.
Tercera y cuarta.
Segunda, tercera y cuarta.
Idem id. id.
Las cuatro.
Segunda, tercera y cuarta.
Primera.
Segunda y cuarta.
Las cuatro.
Ídem id.

PARTIDO DB RIOSECO.

Berrueces. . . . . 
Cabreros del Monte. . 
Montealegre. . . . 
Moral de la Reina.. . 
Morales de Campos. . 
Palacios de Campos. . 
Pozuelo de la Orden.. 
Santa Eufemia. . . 
Tamariz........................  
Valverde de Campos.

Las cuatro. .
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Primera y cuarta.
Las cuatro.
Segunda, tercera y cuarta.
Segunda.
Las cuatro.
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Villabrágima
Villaespér. . , . . .
Villafrechós. .
Villagarcía dé Campos. .
Villalba del Alcor.. . .
Villamuriel de Campos..
Villanueva de San Mancio.

Tercera y cuarta.
Las cuatro.
Idem id.
Idem id.
Tercera y cuarta.
Primera, tercera y cuarta.
Las cuatro.

Pinel de Arriba, . .
Rábano.. . , , .
Roturas......................
Santibáñez de Valcorba.
Sardón de Duero. . .
Valdearcos.................
Viloria........................

Primera y cuarta.
Las cuatro.
Tercera.
Las cuatro.
ídem id.
Primera, segunda y -tercera 
Las cuatro.

PABTSDO DE MOTA DEI. MANQUES.

Adalia.............................................
Almaraz..........................................
Barruelo.........................................
Casasola de Arion..........................
Castromembibre.............................
Mota del Marqués..........................
Peñaflor..........................................
Pobladura de Sotiedra. .
San Pedro de Latarce.....................
San Pelayo.....................................
San Salvador..................................
Tiedra
Torrecilla de la Torre.....................
Torrelobaton...................................
Urueña.................................  .
Vega de Valdetronco. . . . , 
Villalbarba................................  ,
Villanueva de los Caballeros. . .
Villafrades. ..........................
Villaxesmir

Las cuatro.-
Idem id.
Primera, tercera y cuarta.
Las cuatro.
Tercera y cuarta.
Primera, segunda y cuarta 
Las cuatro.
Cuarta.
Tercera y cuarta.
Las cuatro.
Primera, tercera y cuarta.
Las cuatro.
Idem id..
Las cuatro.
Segunda, tercera y cuarta.
Las cuatro.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.

PARTIDO DE KAVA DEI REY.

Alaejos....................... .....
Fresno el Viejo..............................
Siete Iglesias..................................
Villafranca de Duero

Las cuatro.
Idem id.
Primera, segunda y tercera.
Las cuatro.

PARTIDO DE OIMEDO.

Aguasal.....................................
Alcazarén.. .......
Aldea de San Miguel.....................
Aideamayor de San Martin. . .
Almenara.......................................
Ataquines.......................................
Boecillo...........................................
Camporedondo...............................
Cogeces de Iscar............................
Hornillos........................................
Iscar.. ..........................................
Llano de Olmedo............................
Megeces..........................................
Muriel.............................................
Parrilla (La)..................................
Pedraja de Portillo (La). . . .
Pedrajas de San Esteban. . . .
Ramiro............................................
Salvador.........................................
San Miguel del Arroyo..................
San Pablo de la Moraleja. . . .
Ventosa de la Cuesta. . . . .
Viana de Cega...............................
Zarza (La).......................................

Tercera.
Las cuatro. •
Tercera y cuarta.
Las cuatro.
Primera, segunda y cuarta.
Primera y segunda ' 
Tercera y cuarta.
Las cuatro.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Las cuatro.
Segunda y tercera.
Las cuatro.
Cuarta.
Tercera.
Las cuatro.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Tercera y cuarta.

PARTIDO DE PEMAriEI.

Bocos.....................
Campaspero. .
Cogeces del Monte 
Corrales de Duero 
Curiel. . . .
Fompedraza. .
Langayo. . .
Manzanillo.. .
Montemayor. . 
Olmos de'Peñaflel 
Padilla de Duero. . 
Peñafiel. . . .

Primera y cuarta.
Las cuatro.
Idem id.
Idem id.
C uarta.
Primera v segunda.
Primera, tercera y cuarta.
Segunda, tercera y cuarta.
Las cuatro.
Idem id.
Primera.
Las cuatro.

PARTIDO DE TORDESIILAS.

Bercero............................................Primera.
Pedrosa del Rey. ...... Las cuadro. 
San Roman de la Hornija. . . . Idem id.
Torrecilla de la Abadesa, . . , Primera.

Cuarta
Villán de Tordesillas..- .... Las cuatro. 
Villavieja. ........ Idem id.

PARTIDO DE VAIORIA.

Amusquillo.....................
Cabezón
Canillas...........................
Castrillo-Tejeriego. . .
Castronuevo....................
Castroverde de Cerrato. . 
Cigales..
Corcos..............................
Cubillas de Santa Marta. 
Encinas de Esgueva.. . 
Esguevillas.....................  
Fombellida. ... , 
Mucientes.......................  
Olmos de Esgueva. . . 
Piña de Esgueva.
Quintanilla de Trigueros. 
Trigueros. ..... 
Valoria la Buena.. . .
Villafuerte
Villarmentero. .
Villavaquerin.. . .

PARTIDO

. . Tercera y cuarta.
. Las cuatro.

. . Idem id.

. . Primera.
. Las cuatro.

• . Idem id.
. . Idem id.
. . Idem id.
. . Primera, tercera y cuarta.
. . Primera.
. . Tercera y cuarta.
. . Las cuatro.
. . Segunda.

. Idem.

. Primera, tercera y cuarta. 
Las cuatro.

. . Idem id.

. . Idem id.

. . Idem id.

. . Idem id.

. . Idem id.

DE VALLADOLID.

J^ÜIDIEISr CIA..

Cistérniga. . 
Fuensaldaña 
Renedo. . . 
Santovenia. 
Traspinedo..

Primera.
Las cuatro. 
Idem id. 
Primera.
Las cuatro.

PLAZA.

Ciguñuela................................. Las cuatro.
Geria Idem id.
Laguna de Duero.......................... Idem id.
Puente Duero................................. Idem id.
Robladillo....................................... Idem id.
Simancas........................................ Idem id.
Zaratan........................................... Idem id.

PARTIDO DE VILLALON.

Aguilar de Campos........................ Las cuatro.
Barcial de la Loma........................ Segunda, tercera y cuarta.
Becilla de Valderaduey................. Las cuatro.Bolaños........................................... Idem. id.
Bustillo de Chaves......................... Idem id.
Cabezón de Valderaduey. Idem id.
Castrobol......................................... Idem id.
Castroponce de Valderaduev. . Cuarta.
Ceinos de Campos. . . " . . Primera, tercera y cuarta;
Cuenca de Campos..................... Segunda.
Gaton de Campos.......................... Las cuatro.
Herrin de Campos.......................... Idem id.
Mayorga. ... Idem id.
Melgar de Abajo............................. Idem id.
Melgar de Arriba........................... Idem id,
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Monasterio de Vega. . . . 
Quintanilla del Molar. . . 
Sahelices de Alayorga. . . 
Union (La) 
Urones de Castroponce. . .
Valdunquillo..........................
Vega de Ruiponce. . . .
Villabañez..............................
Villacarralón..........................
Villacreces.............................. 
Villagómez la Nueva. . . 
Villalán de Campos. . . . 
Villalba de la Loma. . . . 
Villalón...................................  
Villanueva de la Condesa. . 
Villavicencio de los-Caballeros 
Zorita de la Loma. . . .

Núm. 764.

ABWNTO DE SAN PEDRO DE LATARCE.
PARTIDO DE LA MOTA DEL MARQUÉS.

Año económico de 1883 ó, 1884.

ESTADO de los ingresos realizados en los once meses del ejercicio 
corriente y de su inversion, con la existencia que resulta en la 
caja municipal.

Cargo.
Del peso y medida de uso voluntario 
Del recargo en territorial.
Del recargo en consumos..
Recursos legales..................................

Data.
Gastos obligatorios del Ayuntamiento..................................
Dotación de los Maestros y material de las escuelas. . .
Beneficencia municipal..............................................................
Repartimiento de la cárcel del partido..................................  
Punción religiosa..................... ...................................................
Repartimiento de la Diputación...............................................  
imprevistos...................'............................................................

Total.

Resúmen.

Peseta.t. Cls.

CARGO 
DATA.

Existencia.

, Sau Pedro de Latarce 3 de Junio de 1884.—El Alcalde, Miguel 
Ra ^ ^'^^*—^^ Depositario, Cándido Rua.—El Secretario, Joaquin

Las cuatro 
Primera.
Las cuatro. 
Idem id. 
Idem id. 
Primera y tercera. 
Las cuatro. 
Primera, segunda y cuarta. 
Segunda, tercera y cuarta. 
Las cuatro.
Primera y cuarta.
Primera y segunda. 
Las cuatro.
Idem id. 
Primera. 
Las cuatro. 
Tercera y cuarta.

Pesetas. Cls.

2165 
1100 
4038 
3888

66
» 
» 
»

Total ingresos...........................11191 66

4210 » 
1644 45 
515 » 
230 36 
52 » 

4028 » 
443 50

11123 31

11191
11123

66

68

Don Toribio Fernandez Velasco^ 
Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su 2^artido.

Hago saber: Que para hacer 
pago á doña Asuncion Garcia 
Amado, vecina de Valladolid; de 
dos mil ochenta pesetas que la 
adeudan doña Prudencia y doña 
Florentina Descalzo Fraguas, de 
esta vecindad, procedentes de 
préstamo, réditos y costas, sobre 
lo cual se ha seguido ejecución 
en este Juzgado, que hoy se halla 
en procedimiento de apremio, se 
sacan á pública subasta por tér
mino de veinte dias, las fincas si
guientes correspondientes á la 
doña Prudencia:

1 .^ Un majuelo en el término 
municipal de esta ciudad, entre 
la cañada de Valdego y Valeno
so, llamado el Prior, por cuyo 
nombre es conocido, de diez y 
media aranzadas, en una super
ficie de tres hectáreas, noventa 
y seis áreas, diez y ocho centiá- 
rias y cuarenta y cuatro decíme
tros, linda al Cierzo con majuelo 
partija de herederos de D. Pedro 
Galban y otro de D. Dionisio 
Arias, Gallego partija de doña 
Petra Hernández, Abrego majue- 
1o de herederos de Vicente Rodrí
guez Pozo y Solano partija de he
rederos de D. Mateo Osorio y otro 
de los de D. Mariano Sánchez: 
tasada cada aranzada á ciento se
senta y dos pesetas, cincuenta 
céntimos.

2 .^ Una tierra en el mismo 
término, al pago del Rosal, de 
obrada y cuarta, equivalente á 
setenta áreas setenta y cuatro 
centiáreas y noventa y dos decí
metros cuadrados; linda Cierzo 
con cañada que vá al Cascajo, Ga
llego tierra de Pedro Alvarez, por 
su mujer, y Solano majuelo del 
mismo, tasada á ciento setenta y 
cinco pesetas obrada.

3 .^ La mitad de otra tierra en 
dicho término, al Rio Trabancos, 
de diez obradas toda, equivalentes 
á cinco hectáreas, sesenta y cinco 
áreas, noventa y cinco centiáreas 
y sesenta y ocho decímetros cua
drados, correspondiendo la mtra 
mitad que está proindivisa, á 
doña Angustias Casasola; linda 
Cierzo con la Reguera, Solano y 
Abrego tierras de José 3^ Domingo 
Carbonero y Gallego otra de Mar
celino Oyagüe: tasada cada obrada 
á setenta y cinco pesetas.

4 .‘^ La mitad de otra tierra en 
el propio término, al Tejón, de 
dos obradas, equivalentes á una , 
hectárea, trece áreas, diez y nue- 1

3
ve centiáreas y cincuenta y cinco 
decímetros cuadrados: está proin
divisa con la otra mitad de doña 
Angustias Casasola; y linda al 
Cierzo tierra de herederos de Má
ximo Garcia Zorita y otra de Ci
priano de la Fuente, Gallego con 
el sendero del pago, J^brego ma
juelo de Isidoro Duque y Solano 
otro de Francisco Rodríguez Pozo; 
tasada cada obrada á ciento setenta 
y cinco pesetas.

5 .^ La mitad de un majuelo 
proindiviso con doña Angustias 
Casasola, sito en este término y 
distrito de los Valles, que hace 
todo, nueve aranzadas, ciento 
cincuenta y una cepas, en una 
superficie de tres hectáreas, cin
cuenta y seis áreas y dos centiá
reas, linda Cierzo con majuelo 
partija de D. Pio y doña Florenti
na Descalzo, Solano v Abrego con 
la raya de Evan: tasada cada aran • 
zada á ciento sesenta y dos pesetas 
cincuenta céntimos.

6 .^ La mitad de una tierra 
proindivisa con doña Angustias 
Casasola; queantes fué maj uelo, de 
cabida toda ella de tres aranzadas 
y cincuenta cepas, en una super
ficie de una hectárea, seis áreas, 
3^ setenta y una centiáreas, que ha 
sido descepado despues, en este tér
mino y distrito de la Fuente María; 
linda al Naciente con majuelo 
partija de D. Pio Descalzo, Medio
día sendero del pago. Poniente 
tierra de la testamentaría de don 
Julian Descalzo y Norte con la 
Cárcaba; tasada cada obrada á dos
cientas setenta y cinco pesetas.

7 .^ La mitad de una era de 
trillar mieses, en las del Cotarri
llo, proindivisa con la otra mitad 
de doña Angustias Casasola; hace 
toda, ciento cincuenta estadales, 
equivalentes á veintiuna áreas y 
veintiuna centiáreas; linda Na
ciente con era de herederos^ de 
Francisco Fernandez, Mediodía 
otra de D. Cárlos Sánchez, Po
niente era partija de D. Pio Des
calzo y Norte con otra de D. Se- 
rápio Diez, tasada cada estadal á 
cinco pesetas.

8 .^ Y la mitad de una . tierra 
cortinal proindivisa con doña An
gustias, sita en referido término 
y ronda de esta ciudad, á do lla
man el palomar de D. Diego: hace 
toda, una obrada, equivalente á 
cincuenta y seis áreas, cincuenta 
y nueve centiáreas y' setenta y 
siete decímetros cuadrados; linda 
Cierzo con tierra de herederos de 
D. Agustín Perez Zapata, que fué 
del Hospital, Solano con casa de 
herederos de Ramón Guerras,
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Abrego tierra tapiada al sendero 
que vá á la calle de Malatos ó San 
Cristóbal, al caminQ de Torrecilla 
y se conoce con el nombre de Co
rredera y Gallego tierras de here
deros de D. Evaristo Sánchez; ta
sada cada obrada á ochocientas 
setenta y cinco pesetas.

Aunque se reclamaron los títu
los de propiedad de las fincas, no 
fueron presentados por las deudo
ras, pero existe certificado libra
do por el Registrador de la pro
piedad, del que aparece su proce
dencia y gravámenes que les 
afectan, certificado que está unido 
á los autos, y puede ser examinado 
por los que quieran tomar parte en 
la subasta, á quienes se advierte 
que para interesarse en ella deben 
consignar préviamente en la me
sa del Juzgado, ó en el estableci
miento público destinado al efec
to, cada uno do ellos, una canti
dad igual al diez por ciento efec
tivo del valor que sirve de tipo á 
la misma, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. El remate está 
señalado para el día cinco de Ju
lio próximo á las once de la ma
ñana, en el local de audiencia de 
este Juzgado.

Lo que se anuncia al público. 
Nava del Rey seis de Junio de 
mil ochocientos ochenta y cua-^ 
tro.—Toribio Fernandez Velasco. 
—1). S. 0. Faustino Vergara.

----------- ^-----------

Nun. 7G5.

Don Mariano Pere:^ Hickman, 
Comandante ^'radaado, Ca2n- 
tan^ Ayudante y Pisbat del ba
tallón reserva de Valladolid 
número 101.

Ignorándose el paradero de los 
soldados de este batallón, Felipe 
Alvarez Casado, Salvador Alonso 
Nevares, Eutimio Ruiz Gil, Vic
toriano Castro Villa y Angel Gon
zález Valdés, á quienes estoy su
mariando pór faltar á la revista 
reglamentaria de Octubre del año 
anterior; usando de la jurisdic
ción que el Rey (q. D. g.) tiene 
concedida'en estos casos por sus 
reales ordenanzas á los oficiales de 
su Ejército, por el presente, llamo, 
cito y emplazo por segundo edicto 
á dichos individuos, señalándoles 
el cuartel de San Benito y Ofici
nas de este batallón donde debe
rán presentarse personalmente 
dentro del término de veinte dias 
que se cuentan desde el dia de la 
fecha, á dar sus descargos y de no 
comparecer en el referido plazo, 

se seguirá la causa y se senten
ciará en rebeldía, sin más 11a- 
narles ni emplazarles por ser ésta 
la voluntad de S. M. Fíjese este 
edicto para que venga á noticia 
de todos.

Valladolid á seis de Junio de 
mil ochocientos ochenta y cuatro. 
—For su mandado, Pedro Martin.
—V.” B.°, P. Hickman.

Ayuntamiento constitucional de 
Poturas.

Terminado el repartimiento in
dividual que ha de servir de base 
en este distrito municipal para la 
contribución de inmuebles, cul- 
'^^'^'<^ y ganadería que ha de regir 
en el año económico de 1884-85, 
se halla de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho dias, á con
tar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletin oficial de 
la provincia, dentro de los cuales 
los contribuyentes en él com
prendidos podrán examinarle y 
aducir las reclamaciones que fue
ren pertinentes, pues pasado di
cho plazo no serán oidos.

Roturas 8 de Junio de 1884.— 
El Alcalde, Pedro Bombin.

Ayuntamiento constitucional de 
Presno el Vie^o.

Terminado el repartimiento de 
la contribución territorial de este 
Distrito para el próximo ejercicio 
económico de 1884 á 1885, se ha
lla de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por tér
mino de ocho dias, durante los 
cuales, los señores contribuyen
tes pueden hacer las reclamacio
nes que en uso de su derecho 
crean oportunas.

Fresno el Viejo 9 de Junio de 
1884.—El Alcalde, Ramón Du
rango.—P. A. del A. C., Fer
nando González.

Ayuntamiento constitucional de^ 
Po ales.

Terminado el apéndice al ami- 
llaramiento de este distrito mu
nicipal que ha de servir de base 
al repartimiento de la contribu
ción territorial del próximo año 
económico de 1884-85, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término 
de ocho dias á contar desde la in
serción de este anuncio en el Bo

letin oficial de la provincia dentro 
de los cuales los contribuyentes 
en él comprendidos podrán exa
minarle y aducir las reclama
ciones que fueren pertinentes, 
pues pasado dicho plazo no serán 
oidos.

Roales Junio 8 de 1884.—El 
Alcaide, Tomás Gutiérrez.

Ayuntamiento constitucional de 
San Miyuel del Pino.

Terminado el repartimiento de 
territorial de este distrito munici

NÚM. 764.

■» BafÁUiomm be u fua.
reg^isírados en este Juzgado durante la de

cena del mes de «Junio de Z8S4.

Valladolid 11 de Junio de 1884,—El Juez municipal, Nicolas 
Carmona Martin.

M Wil M. KBlti DE El (UÜ.
DSï2''ÜES'GSOSÏSÎS registradas en este «Juzgado durante la 1.* 

decena del mes de «Junio de 1SS4<, clasificadas por sexoy 
estado civil de los fallecidos.

Valladolid 11 de Junio de 1884.—El Juez Municipal. Nicolás
Carmona Martin. '

Vauaaoua ís'S^T^iiSq^^ñxa Oeh WospioíoJPxxrvm

pal para el próximo año de 1884 á 
85, se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho dias, á con
tar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletin oficial de 
la provincia, dentro de los cuales 
los contribuyentes en él com
prendidos, podrán examinarle y 
aducir las reclamaciones que fue
ren pertinentes, pues pasado di
cho plazo no serán oidos.

San Miguel del Pino 9 de Ju
nio de 1844.—El Alcalde, Epi
fanio Gutiérrez.
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